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Guayaqui!, 28 de Abril de 1.99 

Señor Licenciado. O YOD ÚÓ AEOmeÚa  DisolaWl 21.943=4=99 
JAIME ZAMBRANO PALACIOS 

Ciudad.- y 

31. 197.109 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usjed que la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía VITROR 

C.A.”En Liquidación”, celebrada el día 4 de Noviembre de 1.998, tuvo el acierto 

de nombrarlo a Usted LIQUIDADOR SUPLENTE, por un período de CINCO 
Y 

AÑOS.. 

y Sus facultades y atribuciones, constan tanto en el Estatuto 

Social de la Compañía, cuanto en los Artículos 20 y siguentes de la Ley 31, 

Reformatoria a la Ley de Compañías, entre las que se encuentra, el ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía “En Liquidación”, 

El Estatuto Social de VITROR C.A.”En Liquidación” 
consta mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria Novena Suplente del 
Cantón Guayaquil, Abogada Carmen Cucalón Ycaza , el día 18 de Abril de 1.996 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Junio del mismo 

año. 
¡ Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

No.ario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda: el 
día 10 de Noviembre de 1.9398, la Compañía acordó su Disolución Anticipada, 

escritura que fué aprobada mediante la respectiva Resolución por la Intedencia de 
Compañías de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 
de Abril de 1 999. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto. el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE: de la Compañía 
VITROR C.A.”En Liquidación” y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, 
mi n mero de cédula es 070008281-1 y que me he posesionado en la misma 
fecha de su ot uayaquil, 28 de Abril de 1.999.- 

' 

  

   

  

LIC. JAME. ZAMBRANO/ PALACIOS 

AS 

   

    

 



- 

En te presento 
Nomt oasuanto de. 

  

— 14:29h Peperiorio Na. AS: 7 oo 
Su. toa los Comprobantes. ps 5 POr los 
deis. r5pactivos 
Gus y G A AGA     

  

O A de. Ngujidar O E 
Reg: SiivVGUol ruivstarnido alo a tn uds pareíl 

     


